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FOMENTO A LA INVESTIGACIÓN TEMPRANA FIT 
 

REPORTE TÉCNICO MODALIDAD “A” 

La extensión del informe técnico deberá incluir al menos 15 cuartillas, utilizando 
letra tipo Arial 12 interlineado 1.5 justificado y deberá tener la siguiente estructura: 

1.-Portada que incluya la siguiente información: 

• Nombre de la institución y logo oficial. 

• Programa Fomento a la Investigación Temprana 2020A y modalidad en la 

que participaste. 

• Nombre del estudiante. 

• Carrera 

• Nombre del Proyecto. 

• Nombre del Investigador con el que trabajaste. 

• Lugar y Fecha 

2.-Índice. Se sintetiza todo el contenido del informe. 

3.-Introducción. Exposición breve del tema central. 

4.-Desarrollo del cuerpo del informe técnico. 

• Desarrollo o descripción de las actividades que desarrollaron. 

• Fotografías, imágenes, tablas, gráficas (en caso de haberlas). 

5.- Resultados (en caso de haberlos). En este apartado se presentan los resultados 

obtenidos del análisis. Normalmente se resumen los datos recolectados. Se sugiere 

utilizar tablas, gráficos, dibujos o figuras para representar visualmente los resultados. 
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6.-Conclusiones. Se debe de señalar lo más importante que encontró en el 

desarrollo o cuerpo de informe. 

7.-Recomendaciones. Describir planteamiento de políticas, estrategias y medidas 

de acción a tomar que se consideren necesarias para solucionar el problema que 

se investigó (Incluir este aspecto los casos que aplique). 

8.-Anexos (en caso de haberlos). 

9.-Bibliografía en estilo APA (en caso de haberla). 

 

 


